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Buenos Aires, lSde� de 2018.-
Visto el cambio de titularidad de contrato solicitado,

SE RESUELVE:

Modificar -a partir del 4 de agosto del corriente año

la Resolución N° 1543/2018, dictada el 7 de junio ppdo., en el sentido que en reemplazo

del doctor Mariano Jorge Cartolano, se contrate a la doctora Ana María Cristina JUAN con

una categoría presupuestaria equivalente al cargo de secretario de cámara, para

desempeñarse en la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional

Federal.

se saber y archívese.-


